
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 6 de octubre de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
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PROCESO: 2021-0040 
 
 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, se le hace saber que no existe memorial pendiente por resolver frente 
al cuaderno de medidas cautelares. Con todo, se le indica que los oficios de 
embargo se encuentran elaborados y a disposición de la parte demandante para su 
correspondiente trámite, los cuales debe ser solicitados por el correo institucional 
del Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
  

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 2 de noviembre de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 089 
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Secretaria 


